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El Oficio Nº 696-2022/DIRESA PUNO//RED DE SALUD CARABA Y A/H.S.P. MACUSANI, 
de fecha 08 de JUNIO del 2022 la Dirección de la Red de Salud Carabaya- Macusani,y; 

' 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 456- 2007/ MINSA del 04 de Junio del 20071 se ~pr~?ó 
la Norma Técnica Nº 050-MlNSA/DGSP-V.02: "Norma Técnica de Salud para la Acreditacwn 

1 ~i . . de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", la misma que tiene por finalidad 
\\ } ' ,,_g "Contribuir a garantizar a los usuarios y al Sistema de Salud que los Establecimientos de Sa!ud Y 

;,,_.,,:,111 ~~~_¡, Servicios Médicos de Apoyo, según su nivel de complejidad, cuentan con capacidades para_ bnndar 
prestaciones de calidad sobre la base del cumplimiento de estándares nacionales previamente 
definidos; 

Que, la autoevaluación es la fase inicial obligatoria de evaluación del proceso de acreditación, Y 
, .::,1,,,if~~ .• pf~~-debe esta~ a ~~rgo de u? equipo de eval~~do~es internos que hac~n uso d~l Listado de E_st~dares {t~:.J, '4,~ ?e A~red1tac10n y reahzan_una evaluac~on mternayara ?etermmar su mvel de cumphm1ento e 

*
1 · <lentificar sus fortalezas y areas susceptibles de meJoram1ento. 
,. P UN D 0 

i', P Al ,.1 ~'f,'l Que, mediante Resolución Ministerial Nº 270- 2009/ MINSA del 23 de abril del 2009, se aprobó 
· "'"~ · la Guía Técnica del Evaluador para la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios 

Médicos de Apoyo, y tiene por finalidad estandarizar el desarrollo de las evaluaciones, buscando 
lograr mayor precisión en aplicación de los criterios de evaluación por parte de los evaluadores 
para cada uno de los macroprocesos gerenciales, prestacionales y de apoyo, 

Que, mediante R.D. Nº 065-2022-DIR-RED de S.CARABA Y A/RR.HH, fecha 09 de MAYO del 
2022 se conforma el equipo de Auto evaluadores de la Red de Salud Carabaya- Macusani a fin de 
que realicen la Autoevaluación del Hospital para determinar su nivel de cumplimiento e identificar 
fortalezas y áreas susceptibles de mejoramiento en busca de la Acreditación; 

Que, la Guía Técnica del Evaluador para la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios 
Médicos de Apoyo, refiere que es responsabilidad del Equipo de Evaluadores Internos elaborar un 
Plan de Autoevaluación y ejecutar las acciones planificadas en términos previstos en el Plan 
siendo necesaria su aprobación por la autoridad institucional. ' 

Que, dentro de este contexto, se ha elaborado el Documento Técnico: Plan de Auto 1 ·, d 
1 R d d S I d e b 

· · d I d' . . eva uac1on e 
a e .e a u ara aya, s1gmen o as 1spos1c10nes establecidas en la Resol · · M' · t · 1 

Nº 270-2009/ MINSA: ucwn mis ena 

Que, de conformidad con la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descent 1· ·, d'fi º 
8

., º 
6 

, . ra 1zac1on mo 1 1cada por 
Ley N 2 ., 79; DL. N 278 7 Ley Orgamca de Gobiernos R · 1 • 
complementada por las leyes 27902, 28013, 28161, 28926 2896tgio~;0e5s3,. modifica?ª Y 
M. · t · 1 Nº 405 2005/MINSA . ' Y , Resoluciones 1ms ena es - , que reconoce a las Direccione R · 1 única autoridad en Salud en cada Región y en uso de las atribucione s ey,i~dna es de Salud como 

s co111en as por la Ordenanza 
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Regional Nº 012-2014-GRP-CRP, que aprueba la modificación del Reglamento de Organización 
Y Funciones y la estructura orgánica de la Dirección de Salud de Puno: y 

Estando a lo dispuesto por la Dirección de la Red de Salud Carabaya - Macusani; y lo informado 

por la Unidad de Recursos Humanos. 

SE RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- APROBAR el Documento Técnico: PLAN DE AUTOEVALUACIÓN del 
HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES DE MACUSANI de la Red de Salud Carabaya, que 

-·= contiene JO folios en 12 titulos docwnento adjunto fonna parte integrnnte de la P"""'"' 

,,...---EJtlOO¡;~ R ¡ . . 
__ ;-"'\"'oNALo/-9~ eso uc1on 

d, ~--" ~-s4, '1. ;;f " ,; , \: ARTICULO 2º. - DISPONER que el Equipo de EvWuado,es Internos del Hospital San Martin 
•• ,u ' ~I de Pones de la Red de Salud Cambaya, reWicen el seguimiento, evaluación y ejecución del Plan 

_ ... señalado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º. - Transcribir y Notificar la presente Resolución al Interesado y a las instancias 

administrativas correspondientes. 
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Regístrese, Comuníquese y Publíquese. 

(Sello y Fdo.) Med. Manuel J. LUQUE ANCONEYRA; MEDICO CITUJANO- DIRECTOR REDESS CARABA YA COP Nº 41141 . 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento y demás fines de Ley. 
Macusani, 22 de Noviembre de 2022. 

Atentamente; 
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